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RESUMEN 

Objetivo: Desarrollar un proceso que pueda establecer claramente la ubicación 

física georreferenciada en el trámite de visación de planos para prescripción adquisitiva de 

dominio. Método: El estudio realizado engloba dos casuísticas, para lo que se ha elaborado 

un árbol de toma de decisiones para los posibles escenarios que podría presentarse dentro 

de toda la evaluación técnica que amerita dicho trámite. Resultados: A partir de la 

aplicación de la metodología empleada se ha podido atender el 100% de los tramites 

solicitados dentro del plazo establecido obteniendo. Por otro lado, se logró obtener que los 

administrados al momento de presentar la documentación técnica para solicitar la 

inscripción ante la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), no 

presente observaciones. Asimismo, el mapeo e ingreso de los polígonos resultantes a la 

base grafica distrital de los predios que se encuentran visados o con trámites para un mejor 

manejo de la información cartográfica de la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro de 

la Municipalidad distrital de Surquillo (MDS). Conclusiones: A partir de la aplicación de 

la metodología es posible establecer parámetros del procedimiento para las casuísticas 

presentadas, siendo que estas muestran información oficial y real de los predios que se 

evalúan, con la finalidad de que al momento de la inscripción en la base grafica registral de 

SUNARP, se evite duplicidad de información, superposiciones de áreas de predios y demás 

observaciones de índole cartográfico. 

 

Palabras Claves: base grafica registral, prescripción adquisitiva de dominio, 

superposición de áreas. 

 

 



 

 

ABSTRACT 

Objective: Develop a process that can clearly establish the georeferenced physical 

location in the process of approval of plans for acquisitive domain prescription. Method: The 

study carried out encompasses two cases, for which a decision-making tree has been prepared 

for the possible scenarios that could arise within all the technical evaluation that this procedure 

requires. Results: from the application of the methodology used, it has been possible to attend 

100% of the procedures requested within the established period, obtaining. On the other hand, 

it was possible to obtain that no administrator as of the date of this report has observations at 

the time of registration with the National Superintendence of Public Registries (SUNARP). 

The mapping and entry to the district graphic base of the properties that are approved or with 

procedures for a better management of the cartographic information of the Sub-management 

of Private Works and Cadastre of the Surquillo District Municipality (MDS). The mapping and 

entry to the district graphic base of the properties that are approved or with procedures for a 

better management of the cartographic information of the Sub-management of Private Works 

and Cadastre of the Surquillo District Municipality (MDS).  Conclusions: from the application 

of the methodology it is possible to establish parameters of the procedure for the cases 

presented, since these show official and real information of the properties that are evaluated, 

in order that at the time of registration in the graphic database SUNARP registry, avoid 

duplication of information, overlapping of property areas and other observations of a 

cartographic nature. 

Keywords: acquisitive prescription of domain, registry graphic base, superimposition of 

áreas. 

 

 

  



 

 

I. INTRODUCCIÓN 

Con la alta demanda de los ciudadanos del distrito de Surquillo para el saneamiento de 

sus propiedades, considerando que dicho distrito tiene una gran porción de terreno sin 

habilitación urbana surge la necesidad de iniciar los trámites de prescripción adquisitiva de 

dominio, el cual tiene como requisito los planos visados por la entidad municipal, para lo que 

la información validada por el gobierno local distrital de Surquillo debe ser la correcta para que 

en el proceso de inscripción de los predios ante la Superintendencia Nacional de los Registros 

Públicos no se encuentren problemas en el ingreso de la información cartográfica del inmueble 

en la base gráfica registral y sea concordante. 

Se ha detectado una importante cantidad de esquelas de observaciones emitidas por la 

SUNARP, en relación a la documentación visada (memoria descriptiva, planos de ubicación y 

planos perimétricos), por la Municipalidad distrital de Surquillo entre los años 2021-2022, toda 

vez que precisaron información errónea o no oficial, y por la concordancia de las coordenadas 

geográficas; para ello el presente trabajo detalla los procesos llevados en la evaluación de la 

documentación presentada, con la finalidad de que estos puedan no solo ser validados e 

inscritos si no también incluidos con su información cartográfica en la base gráfica registral. 

 

1.1 Trayectoria del Autor 

Bachiller en la especialidad de ingeniería geográfica de la Universidad Nacional 

Federico Villarreal con 10 años de experiencia en instituciones públicas y privadas en las 

especialidades de catastro urbano, cartografía, topografía y saneamiento de predios desde el 

ámbito municipal. 

1.1.1. Municipalidad distrital de San Borja - Gerencia de desarrollo urbano en la unidad 

de obras públicas e infraestructura menor  



 

 

a) Actividad de la institución. Entidad encargada de la formulación, y ejecución de 

los proyectos de inversión pública considerando para tal fin el desarrollo urbanístico 

de la ciudad, considerando para ellos el plan de desarrollo urbano distrital. 

b) Función laboral. Inspector obras publicas 

c) Actividad laboral. Supervisor de obras de empresas prestadoras de servicios, tales 

como coordinación para el retiro de cableado aéreo contaminante en las diversas 

zonas del distrito, expedir autorizaciones para trabajos en áreas de uso público, hacer 

restitución de Pistas por intermedio de imágenes aéreas para obtener áreas de 

rehabilitación de pistas, encargado de la digitalización y mapeo de los 

levantamientos de campo de las diversas obras en general. 

 

1.1.2. Bueno y asociados Urbania Multigestiones - Coordinación de topografía y 

cartografía 

a) Actividad de la empresa. Institución dedicada al asesoramiento en materia 

urbanística, elaborando expedientes para licencias de habilitación urbana, licencias 

de edificación, cambios de zonificación, y todo lo concerniente a l desarrollo urbano 

y rural. 

b) Función laboral. Coordinador de topografía y cartografía. 

c) Actividad laboral. Evaluación y elaboración de planos de habilitación urbana para 

diversos usos considerando la normativa vigente, levantamiento de campo y 

elaboración de planos de zonificación, planos de alturas, entre otros, requeridos por 

las entidades correspondientes de acuerdo al trámite a seguir, supervisión, 

verificación, control y acondicionamiento de los levantamientos topográficos, para 

la posterior elaboración de los expedientes a presentar en los gobiernos locales, 



 

 

elaboración, revisión y acondicionamiento de todo tipo de información cartográfica 

adquirida o derivada para orientarlos a los trámites requeridos. 

1.1.3. Municipalidad distrital de San Borja - Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro  

a) Actividad de la institución. De acuerdo a la Ley 27972, ley orgánica de 

Municipalidades, La municipalidad distrital de san Borja tiene como competencia 

aprobar el Plan Urbano Distrital, disponer la nomenclatura de avenidas, calles, 

jirones, pasajes, parques, plazas, y la numeración predial, reconocer a los 

asentamientos humanos y promover su desarrollo y formalización, otorgar las 

autorizaciones, derechos y licencias y realizar la fiscalización de habilitaciones 

urbanas. 

b) Función laboral. Analista cartográfico y saneamiento de predios. 

c) Actividad laboral. Evaluación y elaboración de informes Técnicos para la 

aprobación de solicitudes de Visación de Planos para prescripción Adquisitiva de 

Dominio o Rectificación de Área y linderos, elaboración de la actualización 

cartográfica en CAD y GIS, de acuerdo a los diversos trámites de los administrados 

tales como independizaciones, acumulaciones, etc., actualización de la base 

cartográfica a partir de información remitida por empresas prestadoras de Servicios 

Públicos. evaluación y respuesta de diversas consultas realizadas por el 

administrado, tales como correspondencias y acceso a la Información, evaluación y 

emisión de informes técnicos con la finalidad de la emisión de certificados de 

numeración, atención de diversas solicitudes derivadas a la Gerencia de Desarrollo 

Urbano. 

1.1.4. Municipalidad distrital de Surquillo - Gerencia de desarrollo urbano en la unidad de 

obras públicas. 



 

 

a) Actividad de la institución. La municipalidad distrital de surquillo a través de la 

subgerencia de obras públicas se encarga de la supervisión, control y mantenimiento 

de los espacios públicos del distrito, así como es función del mismo implementar 

políticas integradas con referencia al desarrollo urbano en materia de intervención 

de las áreas de dominio público. 

b) Función laboral. Coordinador de autorización para trabajos en áreas de dominio 

público. 

d) Actividad laboral. Supervisar, gestionar y coordinar la gestión de autorizaciones en 

el distrito de Surquillo, proyectar la ejecución de trabajos en áreas de uso público 

con la finalidad de que se desarrollen los proyectos de Inversión Pública, programar 

diversas reuniones de coordinación con las empresas prestadoras de Servicios 

Públicos para el buen desarrollo de la intervención de la Infraestructura Urbana. 

 

1.2 Descripción de la institución 

1.2.4  Nombre de la institución:  

Municipalidad distrital de Surquillo (MDS) 

1.2.5 Descripción de la institución  

La municipalidad distrital de Surquillo de acuerdo al ROF aprobado por ordenanza 

N°528-2023-MDS, cuenta con la gerencia de desarrollo urbano que es el órgano de línea que 

tiene por objeto orientar la ocupación y utilización del espacio físico y los usos del suelo de 

acuerdo a las estrategias de desarrollo social, económico, cultural, ambiental, ejecución de 

obras públicas y privadas, mantenimiento y actualización catastral. A su vez cuenta con la Sub 

Gerencia de Obras Privadas y Catastro que tiene por objeto brindar los servicios 

administrativos requeridos por la comunidad, referente al desarrollo y administración 

organizada del suelo, habilitación y formalización urbana, otorgamiento de licencias de 



 

 

construcción, certificaciones y autorizaciones para ejecutar las obras privadas y del sistema 

catastral.  

1.2.6 Función de la institución 

 Control urbano (supervisión de los proyectos de edificación desarrollados dentro de 

la jurisdicción de la MDS) 

 Emisión y revisión de expedientes técnicos de licencias de construcción 

 Catastro urbano 

1.2.7 Actividades que desarrolla la institución   

Planificar, ejecutar e impulsar a través de los organismos competentes el conjunto de 

acciones destinadas a proporcionar al ciudadano el ambiente adecuado para la satisfacción de 

sus necesidades vitales en materias de organización del espacio físico (Zonificación, Catastro 

Urbano, Habilitación Urbana, Acondicionamiento Territorial, etc.). 

1.3 Organigrama de la municipalidad distrital de surquillo 

La gerencia de desarrollo urbano tiene a su cargo la Subgerencia de Obras Públicas la 

Subgerencia de Movilidad Urbana y la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro, dentro de la 

Subgerencia de Obras Privadas y Catastro se cuenta con dos partes importantes la primera la 

coordinación de licencias de edificación y la segunda la coordinación de catastro, la 

coordinación de catastro es la encargada de la emisión de certificaciones así como los procesos 

aprobados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos aprobado mediante ordenanza 

Nº485-2021, entre estos procedimientos tenemos la Visación de Planos para prescripción 

adquisitiva de dominio, como se muestra en la figura 1. 

 

 

 

 



 

 

Figura 1  

Organigrama de la Municipalidad Distrital de Surquillo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Extraído del portal institucional de la MDS 

1.4 Áreas y funciones desempeñadas 

1.4.4 Área 

En la subgerencia de obras privadas y catastro de la municipalidad distrital de surquillo 

me desarrollo como especialista en catastro realizando Las evaluaciones de diversos trámites 

catastrales como certificados de numeración, certificados de parámetros, certificados de 

jurisdicción, certificados de nomenclatura, asignación de numeración municipal, visación de 

planos y demás documentos propios de la Administración pública. 

 

1.4.5 Funciones desempeñadas 

 En la sugerencia de obras privadas y catastro de la municipalidad distrital de surquillo 

me desarrollo como especialista de catastro en el que soy responsable de evaluar todos y cada 



 

 

uno de los trámites que se desarrollan conforme al Texto Único de Procedimientos 

Administrativos aprobados mediante ordenanza para los cuales detallo: 

 Asignación de numeración municipal 

 Certificado de numeración 

 Certificado de jurisdicción 

 Certificado de nomenclatura 

 Certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios 

 Subdivisión de lote 

 Visación de planos para prescripción adquisitiva de dominio 

Así mismo, dentro de la gestión municipal como es propio se desarrollan diversas 

actividades en las que se emite opinión técnica como apoyo para diversas casuísticas en materia 

catastral. 

También se realizan las coordinaciones brindando información a comisión de la 

formalización de la propiedad informal COFOPRI en el marco del convenio suscrito para el 

levantamiento catastral del distrito de surquillo otorgando antecedentes de certificaciones 

emitidas, así como la cartografía existente del distrito de Surquillo. 

  



 

 

II. DESCRIPCIÓN DE UNA ACTIVIDAD ESPECIFICA 

En la Subgerencia de la Municipalidad Distrital de Surquillo cumplo funciones como 

especialista de catastro específicamente en el trámite de Visación de Planos, procedimiento que 

conlleva a una serie de toma de decisiones para la evaluación de dicho procedimiento, toda vez 

que el 45% del distrito tiene la particularidad de no encontrarse saneado, debido que no cuenta 

con habilitación urbana y por lo tanto escasa información para el desarrollo y la consignación 

de información en los expedientes presentados con la finalidad de evitar observaciones en el 

proceso de inscripción ante la SUNARP. 

2.1. Descripción del Proyecto 

El presente proyecto tiene contemplado establecer un procedimiento que permita 

reducir de manera sustancial las observaciones realizadas por la Superintendencia Nacional de 

los Registros Públicos- SUNARP, a los administrados que llevan los planos visados los cuales 

en la mayoría de casos cuentan con información errónea o no oficial 

Para ello se ha desarrollado un procedimiento que permite revisar todos y cada una de 

las características que debe contar, así como sustentar la falta de información existente, por lo 

que al no ser una zona urbanizada en la gran parte del distrito hay datos que no se pueden 

consignar por lo que es primordial la ubicación física y geográfica del predio materia de 

evaluación. 

 

2.2. Objetivos 

2.2.1. Objetivo general 

 Lograr que el proceso de ubicación física a partir de la georreferenciación, sea 

detallado de una manera precisa por el administrado acorde a la realidad y que tenga 

concordancia al momento de la inscripción en SUNARP. 

 



 

 

2.2.2. Objetivos específicos 

 Desarrollar el proceso para la atención del procedimiento en la casuística número 

uno el que tiene la característica de contar con habilitación urbana pueda confluir la 

información existente a partir de la georreferenciación y la información existente 

dentro de los títulos archivados, partidas registrales y demás documentos oficiales 

emitidos por SUNARP. 

 Implementar un proceso que permita que los predios evaluados que se encuentran en 

zonas donde no existe habilitación urbana, y a pesar de la falta de información se 

pueda sustentar su existencia física utilizando diversas variables y teniendo como 

herramienta fundamental la georreferenciación. 

2.3. Descripción del ámbito de estudio 

2.3.1. Ubicación geográfica 

El presente trabajo de suficiencia profesional para la georreferenciación en base a la 

Visación de planos para prescripción adquisitiva de dominio se encuentra ubicado en 

la provincia de Lima dentro de la jurisdicción distrital de Surquillo. 

2.3.2. Limites 

En la figura 3 se puede apreciar que en la actualidad la jurisdicción distrital de Surquillo 

limita por el norte con el distrito de San Isidro con la Av. Aramburu, con San Borja por 

el este con la Av. Angamos y Ca, Miguel Iglesias, por el este con el distrito de Santiago 

de Surco con la Av. Intihuatana y por el Oeste el distrito de Miraflores con la Av.Andrés 

Avelino Cáceres y Av. Tomas Marsano. 

  



 

 

Figura 2   

Plano de los límites del distrito de Surquillo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota. Extraído de la base gráfica de la MDS 



 

 

2.4. Clasificación y detalle de casuísticas 

El distrito de Surquillo presenta dos zonas bien definidas, la primera zona se encuentra 

delimitada por las avenidas Intihuatana, Angamos y Tomas Marsano, la misma que 

cuenta con habilitación urbana y la segunda zona se encuentra delimitada por las 

avenidas, Andrés Avelino Cáceres, Tomas Marsano, Domingo Orue y Paseo de la 

Republica, la cual no cuenta con habilitación urbana, por lo antes mencionado se 

propone el procedimiento para las siguientes casuísticas: 

En la figura 2, se muestra el distrito de surquillo indicando las zonas que se encuentran 

con habilitación urbana y la zona que no cuentan con habilitación urbana. 

2.4.1. Casuística 1, predio ubicado dentro de la zona con habilitación urbana 

Para los predios que solicitan visación de planos para prescripción adquisitiva de 

dominio que se encuentran dentro de la zona con habilitación urbana se debe detallar 

que estos cuentan con planos de habilitación urbana aprobados. Asimismo, secciones 

viales normativas que detallan claramente los módulos viales aprobados, Partida 

registrales independizadas y toda una serie de información que facilita la ubicación 

física del predio, siendo esta el complemento a la georreferenciación. 

2.4.2. Casuística 2, predio ubicado dentro de la zona que no cuenta con habilitación urbana 

Para los predios que se encuentran ubicados dentro de la zona que no cuenta con 

habilitación urbana, se debe realizar una evaluación minuciosa para determinar la 

ubicación física del predio materia de visación, toda vez  que la información consignada 

en la mayoría de casos no es oficial, debido que la zona solo cuenta con manzaneo y no 

con lotes determinados e independizados de sus matrices, por lo que es necesario que 

se adjunte las partidas registrales de los predios matrices que da pie a la independización 

posterior del inmueble. 

  



 

 

Figura 3  Plano de Urbanizaciones del distrito de Surquillo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota. Extraído de la base gráfica de la MDS.



 

 

2.5. Procedimiento y aplicación metodológica para la Visación de planos 

En la figura 3, se detalla el proceso metodológico que se lleva dentro del procedimiento 

de Visación de planos para prescripción adquisitiva de dominio, detallando el árbol de 

decisiones hasta llegar a la Visación propiamente dicha. 

2.5.1. Descripción del proceso 

2.5.1.1.  Presentación del expediente técnico por el administrado. Los 

administrados inician el trámite de Visación de planos debiendo cumplir con los requisitos 

exigidos por el Texto Único de Procedimientos Administrativos aprobados mediante ordenanza 

528-MDS, en el mismo documento se detalla que el plazo máximo para resolver el tramite será 

de 30 días útiles contados a partir de la fecha de ingreso del trámite a la mesa de partes de la 

municipalidad. 

2.5.1.2.  Revisión de los requisitos por la plataforma de atención al ciudadano. A 

través de la plataforma es que se establece el primer filtro para la revisión de los documentos 

y que estos estén completos de acuerdo a los requisitos exigidos por el Texto Ùnico de 

Procedimientos Administrativos, para ello los requisitos son los siguientes: memoria 

descriptiva, plano de ubicación, plano perimétrico, todos los documentos deben estar firmados 

por el solicitante y el profesional responsable. 

2.5.1.3.  Ingreso del expediente completo a la sugerencia de obras privadas y 

catastro. El documento deberá ingresar con el visto bueno de la plataforma de atención a mesa 

de partes de la municipalidad distrital de Surquillo, ya que al ser un trámite con previa 

evaluación, puede ser reevaluado por el especialista designado y en caso no contar con los 

requisitos completos será materia de notificación. 

 

 

 



 

 

Figura 4 Mapa de proceso metodológico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2.5.1.4.  Recepción y verificación de los requisitos y datos técnicos básicos. En esta 

etapa se debe revisar que la documentación presentada cuente con los datos técnicos básicos 

como cuadro de coordenadas, medidas perimétricas, ángulos, etcétera. 

A – Si el expediente no cuenta con los requisitos completos se comunican mediante una 

notificación al recurrente otorgándole un plazo de 10 días hábiles para subsanar Las 

observaciones, una vez que los requisitos se encuentran conformes y completos se procede a 

programar la inspección ocular al predio materia de evaluación 

2.5.1.5. Inspección Ocular. Para la realización e inicio de la inspección ocular el 

especialista debe tener el acceso a todos y cada uno de los ambientes del predio, ya que en el 

artículo 17.2 de la ordenanza 2280-MML indica que una de los motivos para la denegatoria de 

la Visación de planos es no tener la facilidad de acceso para la toma de medidas físicas del 

predio  

a) Paso 1. Si el especialista no encuentra las facilidades de acceso al predio materia 

de evaluación se notifica al recurrente una nueva fecha de inspección ocular 

reprogramando la visita. 

b) Paso 2. Si el recurrente en esta nueva fecha de inspección no brinda las facilidades 

de acceso se declara la improcedencia del trámite 

En la inspección ocular programada se valida la identificación de la persona que recibe 

el especialista, se verifica el acceso a cada uno de los ambientes, se toman las medidas 

del perímetro del predio, así como de la sección Vial existente entre otros detalles 

técnicos de acuerdo a la realidad física del predio con la finalidad de contrastar la 

información con lo consignado en el expediente técnico presentado por el recurrente. 

2.5.1.6.  Se realiza la revisión y análisis de la documentación presentada y verificada 

en campo. En esta etapa se debe considerar que el expediente presentado por el administrado 

cumpla con los requisitos establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos 



 

 

(TUPA) y de esta manera iniciar con la evaluación y verificación de la información recopilada 

en campo con relación a la documentación técnica presentada. 

a) Paso 1. Se procede con la verificación de los datos técnicos de los planos 

presentados, así como en la memoria descriptiva los cuales son coordenadas UTM 

área y perímetros Linderos licencia a la esquina más cercana sección Vial ángulos 

nomenclatura Vial 

b) Paso 2. Una vez realizada la evaluación previa se evalúa sobre si el predio materia 

de evaluación se encuentra dentro de una zona con habilitación urbana o no 

2.5.1.7.  Si el predio se encuentra dentro de una zona con habilitación urbana. 

Para determinar esta fase utilizamos la información cartográfica distrital en el que ubicamos el 

predio materia de trámite y verificamos cual es la habilitación urbana en el que se encuentra 

ubicado o si no cuenta con dicha característica, para estos utilizamos el plano de urbanizaciones 

detallado en la Figura 2. 

a) Paso 1. Se identifican los antecedentes registrales con detalles como áreas y 

medidas perimétricas Linderos y colindancias, nomenclaturas, secciones viales 

normativas. Etc. 

b) Paso 2. Se procede luego con la georreferenciación en la base cartográfica distrital, 

base cartográfica conformada por orto imágenes rectificadas georreferenciadas, 

que fue remitida en el marco del convenio entre la Municipalidad distrital de 

Surquillo, el Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento y el Organismo 

de la Formalización de la Propiedad Informal para la ejecución del levantamiento 

catastral del distrito, Siendo que, mediante oficio D0000166-2023-COFOPRI-

UE003-CGP, el organismo de formalización de la propiedad informal establece 

que, sus productos cartográficos han sido generados con las especificaciones 

técnicas emitidas por el Instituto geográfico nacional siguiendo la normativa 



 

 

vigente para su producción y enlace a la red geodésica peruana de monitoreo 

continuo –REGPMOC. 

c) Paso 3. Incorporación del polígono en la base cartográfica distrital 

d) Paso 4. Se procede con la Visación 

2.5.1.8.  Si el predio se encuentra dentro de una zona sin habilitación urbana. En 

este caso ya consideramos que no contamos con la información del predio tales como, 

colindancias, secciones viales, manzana y lote, numeraciones de puerta y demás datos básicos 

para la evaluación del expediente   

a) Paso 1. Reconstrucción del polígono en base a los siguientes datos; coordenadas 

UTM, medidas perimétricas, linderos y ángulos 

b) Paso 2. Se procede con el análisis de correspondencia que consiste en verificar los 

datos de la partida registral del lote matriz que contiene el predio materia de 

evaluación 

c) Paso 3. Se contrasta el polígono con la cartografía distrital verificando que sean 

concordantes los documentos técnicos presentados por el recurrente, los datos 

técnicos tomados en campo en la inspección ocular y la restitución fotométrica del 

polígono realizada en gabinete 

d) Paso 4. Si encontramos que el polígono resultante con cuerda y está dentro de los 

parámetros de la cartografía distrital, se procede con la georreferenciación e 

incorporación del polígono en la base gráfica distrital, por consiguiente, los planos 

son visados 

2.5.1.9.  En caso no concuerde con la cartografía. La no concordancia de la 

cartografía implica que en el desarrollo de los cuadros de datos técnicos consignados en el 

expediente no correspondan con la base grafica distrital. Como se muestra en la figura 4 

a) Paso 1. Se solicitan los planos perimétricos de lote matriz del predio de mayor 



 

 

extensión inscrito en registros públicos, plano perimétrico del área remanente y 

plano perimétrico del predio materia de evaluación con la finalidad de ubicar física 

y geográficamente el predio a prescribir.  

b) Paso 2. Se procede a comparar nuevamente con la cartografía distrital, en caso 

exista precisión se procede con el visado de planos, en caso no exista precisión se 

procede con la improcedencia del trámite. En la figura 4 se muestra un comparativo 

de los polígonos resultantes del administrado y la georreferenciación final. 

 

Figura 5 Comparativo de polígonos resultantes 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

III. APORTES MÁS DESTACABLES A LA EMPRESA 

Al implementar el proceso de verificación previa para la atención del trámite se ha 

logrado que todos los expedientes presentados por los administrados se atiendan dentro del 

plazo establecido, ubicando así cada expediente en su respectiva fase de evaluación.  

Se ha implementado un acta de inspección ocular en el que se consigna los datos del 

solicitante del trámite, el mismo que facilita el acceso al predio con la finalidad de autorizar la 

inspección, dejando constancia que ambas partes; municipalidad y administrado suscriban el 

desarrollo de dicho procedimiento de verificación. 

Se ha establecido un mecanismo de apoyo al ciudadano brindando información 

preliminar para facilitar la concordancia de la información consignada por el administrado en 

su expediente técnico, así como la información registral y los datos que obran en el archivo 

técnico legal de la municipalidad distrital de Surquillo, por ello se emite a manera de apoyo al 

administrado coordenadas con la finalidad de lograr precisión de ubicación. 

 

 

 

  



 

 

IV. CONCLUSIONES 

Habiendo realizado el proceso metodológico, partir de la ubicación física del predio y 

su georreferenciación, el administrado obtiene un expediente visado con información validada 

y oficial de tal manera que dicha información muestre concordancia al momento de la 

inscripción en el Registro de Predios de SUNARP y su inclusión en la base grafica registral. 

En la casuística 1, debido a que el predio se ubica dentro de una zona que cuenta con 

habilitación urbana, la misma que contiene datos técnicos oficiales que permiten realizar la 

evaluación y validación de la información presentada por el solicitante, con la finalidad de 

generar el polígono y georreferenciarlo evitando superposiciones en la base grafica distrital. 

En la casuística 2 debido a que el predio no cuenta con habilitación urbana es necesario 

adjuntar e Investigar una serie de datos que ayuden con la ubicación física del predio materia 

de evaluación, una vez que esta información concuerde con la realidad física, así como con los 

datos para georreferenciación es procedente la Visación. 

 

  



 

 

V. RECOMENDACIONES 

Luego de revisado la información respecto a los diversos casos en el distrito de 

Surquillo se recomienda, realizar habilitaciones urbanas de oficio para que en el marco de lo 

normativo exista un ordenamiento urbano que permita el crecimiento ordenado de la urbe de 

acuerdo a los parámetros establecidos a la actualidad. 

En ese sentido para complementar el saneamiento como tal, también se recomienda 

realizar un levantamiento catastral con énfasis para la zona que no cuenta con habilitación 

urbana con la finalidad de poder identificar con facilidad los predios con los que cuenta cada 

una de las Manzanas de la zona de estudio 

Vincular la base gráfica distrital con la base gráfica registral a través de convenios de 

cooperación mutua interinstitucionales para el manejo de información producida por la entidad 

municipal 
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ANEXO A: 

Artículo 505º del Código Civil 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO B: 

Requisitos para la Visación de Planos (TUPA) 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

ANEXO C: 

Memoria Descriptiva Visada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

ANEXO D: 

Planos visados 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO E: 

Modelo de Notificación por ampliación de plazo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO F: 

Modelo de Notificación con observaciones al 

expediente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO G: 

Modelo de Informe de evaluación técnica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO H: 

Glosario de Términos 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Prescripción adquisitiva de dominio:  

De acuerdo al código civil indica que toda persona que ocupa un espacio físico 

inmobiliario, cumpliendo con los requisitos de que dicha ocupación se desarrolle de 

manera pacífica y continua por un periodo de tiempo, puede reclamar dicha propiedad 

como suyo mediante la prescripción adquisitiva de dominio. 

Habilitación urbana:  

Es el proceso por el que se convierte un terreno rustico en urbano, considerando así 

diversos factores y características inherentes de cada caso específico contemplado en la 

realidad urbanística de cada territorio, para lo que la norma prevé cada aspecto y 

casuística distinto que debe ser enmarcado en la misma. 

Base grafica registral:  

De acuerdo a lo publicado por la oficina general de comunicaciones de la sunarp, la 

base grafica registral, es un sistema de información gráfica registral georreferenciada, 

estructurada y organizada a partir de datos gráficos y alfanuméricos, y que comprende 

la descripción de predios inscritos y en proceso de inscripción, generada 

exclusivamente según la información de los títulos archivados, asientos de inscripción 

y títulos en trámite, dicha información es elaborada teniendo como apoyo la cartografía 

que utilizan las oficinas registrales. 

Superposición de áreas:  

Da lugar específicamente en el momento de la inscripción registral en el que al insertar 

un polígono a la base grafica registral esta se encuentra ubicada en el mismo lugar que 

otro predio con distinta identificación registral. 

 

 


